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Sevilla, 28 de enero 1997

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la que
se regula el procedimiento a seguir para la pro-
longacién de la permanencia en la situacién de ser-
vicio activo de los funcionarios publicos que prestan
sus servicios en la Junta de Andalucia.

El articulo 107 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
ha dado una nueva redaccién al articulo 33 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Funcién Publica, precepto que tiene el cardcter de
legislacién bésica al amparo de la previsiéon recogida en
el articulo 149.1.18 de la Constitucién Espafiola, en el
sentido de posibilitar que aquellos funcionarios publicos
que asi lo soliciten, puedan prolongar la permanencia en
la situacion de servicio activo una vez cumplida la edad
de jubilacién forzosa de sesenta y cinco afios prevista en

el mencionado articulo 33, hasta como mdéximo los setenta
afos de edad. En la nueva redaccién de dicho articulo 33
se establece asimismo que las Administraciones Publicas
dictardn las normas de procedimiento necesarias para el
ejercicio de este derecho.

Por su parte, la Disposiciéon adicional séptima de la
citada Ley 13/1996, de 30 de diciembre, establece en
su pdarrafo primero que la modificacién del articulo 33
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, serd de aplicacién
a partir de 1 de enero de 1997, parrafo que igualmente
es declarado de cardcter basico.

Al objeto de que por parte de aquellos funcionarios
publicos que prestan sus servicios en la Junta de Andalucia
que hayan cumplido a partir del 1 de enero de 1997,
o que cumplan en un futuro la edad de sesenta y cinco
afos, puedan hacer uso de este derecho, procede dictar
las normas de procedimiento correspondientes.

En su virtud, y en uso de las competencias conferidas
a esta Consejeria por la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenacién de la Funcién Poblica de la Junta de Anda-
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lucia y el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atri-
buciéon de competencias de personal de la Junta de
Andalucia,

DISPONGO

Articulo 1. Ambito de aplicacién.

1. La presente Orden serd de aplicacién a aquellos
funcionarios publicos que prestan servicios en la Admi-
nistracién de la Junta de Andalucia, incluidos en el dmbito
de aplicacién de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Funcién Poblica, y de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenacién de la
Funcién Publica de la Junta de Andalucia, incluido el per-
sonal docente, a excepcién de los funcionarios de los cuer-
pos docentes universitarios que se rigen, en materia de
jubilacién, por lo dispuesto en los pérrafos segundo, tercero
y cuarto de la disposicién adicional decimoquinta de la
citada Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Queda excluido del dmbito de aplicacién de la
misma el personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud.

Articulo 2. Organo competente.

El 6rgano competente para conocer y resolver las soli-
citudes de prolongacién de la permanencia en el servicio
activo serd el mismo que tenga atribuida la competencia
para tramitar y declarar la jubilacién forzosa del fun-
cionario.

Articulo 3. Procedimiento.

1. Iniciacién.

Los funcionarios publicos que cumplan la edad de
jubilacién forzosa de sesenta y cinco afios prevista en el
articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Funcién Publica, podrén optar por
la prolongacién de la permanencia en el servicio activo
hasta como mdaximo los setenta afos de edad, mediante
escrito de solicitud dirigido al érgano competente con una
antelacién minima de dos meses a la fecha en que el
funcionario cumpla los sesenta y cinco afios de edad. La
presentacién de la solicitud comportard automdticamente
la no iniciacién del procedimiento de jubilacién forzosa
del interesado o su suspensién, si se hubiese iniciado.

2. Terminacién.

El 6rgano competente dictard resolucién sobre la pro-
longacién de su permanencia en el servicio activo dentro
del plazo de un mes a contar desde la fecha de entrada
en el registro del érgano competente de la solicitud del
funcionario.

La resolucién positiva de la solicitud tendré el con-
tenido expresado en el articulo cuarto de esta Orden y
se ajustard al modelo oficial que figura en el anexo. Esta
resolucién se notificard al interesado y se comunicard al
centro de destino y al Registro General de Personal para
su constancia.

La resolucién negativa de la solicitud serd motivada,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 54.1.a) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comdn y la misma sélo podré estar fundada
en la carencia por el interesado del requisito de edad o
en el hecho de haber presentado la solicitud fuera del
plazo establecido en el apartado uno anterior. Esta Reso-
lucién se notificard al interesado y al centro de destino
y contra ella se podrd interponer el recurso administrativo
o contencioso-administrativo procedente.

Si antes de los quince dias anteriores a la fecha del
cumplimiento de la edad de jubilacién forzosa, el 6rgano
competente no hubiera dictado resolucién sobre la pro-
longacién de la permanencia en el servicio activo, se enten-
derd estimada la solicitud del interesado, a los efectos esta-
blecidos en los articulos 43 y concordantes de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Piblicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comdn.

Articulo 4. Contenido de la Resolucién.

La resolucién sobre la prolongaciéon de la permanencia
en el servicio activo pondré fin al procedimiento. El con-
tenido de la resolucién a que se refiere el articulo tres,
apartado 2, de esta Orden comprenderd necesariamente
los siguientes extremos:

a) Datos de identificacién del funcionario.

b) Datos del puesto de trabajo.

c) Fecha a partir de la cual comienza la prolongacién
de la permanencia en el servicio activo.

d) Identificacion del érgano competente.

e) Recursos que proceden contra la resolucién.

Articulo 5. Fin de la prolongacién de la permanencia
en el servicio activo.

1. El funcionario podrd poner fin a la prolongacién
de la permanencia en el servicio activo comunicando al
érgano competente la fecha prevista por él para su jubi-
lacién forzosa por edad. Esta comunicacién habrd de ser
dirigida al érgano competente necesariamente con una
antelacién minima de tres meses a la fecha de jubilacién
solicitada.

2. La entrada en registro de la comunicacién sefalada
en el pdrrafo anterior determinard el inicio del procedi-
miento de jubilacién forzosa por edad, siguiendo los trd-
mites reglamentariamente establecidos. En todo caso la
fecha de jubilacién forzosa que figure en la correspondiente
resolucién deberd coincidir con la solicitada por el inte-
resado.

Articulo 6. Cesacién progresiva de actividades.

Los funcionarios que prolonguen su permanencia en
el servicio activo a partir de los sesenta y cinco afios de
edad, podrdn acogerse a la cesacién progresiva de acti-
vidades en las condiciones y requisitos y siguiendo el pro-
cedimiento establecido en la disposicién adicional quinta
del Reglamento de Situaciones Administrativas de los fun-
cionarios civiles de la Administracién General del Estado,
aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Disposicién adicional primera.

1. Los funcionarios que se encuentren en situaciones
administrativas distintas a la de servicio activo y que deseen
prolongar su permanencia en el mismo para cuando obten-
gan el reingreso al servicio activo, podrdn hacer reserva
de este derecho dirigiendo escrito al érgano de jubilacién
con una antelacién minima de dos meses a la fecha de
cumplimiento de la edad de jubilacién forzosa. La entrada
en registro del escrito del interesado determinaré la no
iniciacién o suspensién del procedimiento de jubilacién
forzosa por edad, comunicdndose este extremo al inte-
resado. En cualquier momento previo al reingreso en la
situacién de servicio activo, el interesado podrd solicitar
del 6rgano competente la iniciacién o continuacién de
la tramitacién del procedimiento de jubilacién forzosa por
edad.

2. Los efectos econdmicos y administrativos de la pro-
longacién de la permanencia en el servicio activo, que
se producird una vez reingresado el funcionario en la situa-
cién de servicio activo, serdn coincidentes con la fecha
de reingreso.

Disposicién adicional segunda.

A los efectos sefialados en los apartados primero y
quinto 1 y 2 de la Resolucién de 29 de diciembre de
1995 de la Secretaria de Estado para la Administracion
Pdblica, por la que se modifican los procedimientos de
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jubilacién del personal civil incluido en el dmbito de cober-
tura del Régimen de Clases Pasivas del Estado, el 6rgano
de jubilacién competente en cualquier momento en que
prevea que la enfermedad o lesién por accidente impediré
definitivamente el desempefio de las funciones publicas,
y en todos los casos, antes de que transcurra el plazo
mdximo de dieciocho meses de duracién de la situaciéon
de incapacidad temporal, y de su prérroga, se iniciard,
de oficio, el procedimiento de jubilacién por incapacidad
permanente para el servicio.

Disposicién transitoria Gnica.

1. Aquellos funcionarios que hayan cumplido la edad
de jubilacién de sesenta y cinco afios en el perfodo com-
prendido entre el 1 de enero de 1997 y la fecha de entrada
en vigor de la presente Orden y hayan presentado la soli-
citud de prolongacién de permanencia en la situacién de
servicio activo no deberdn presentar una nueva solicitud,
considerdndose vélida a todos los efectos la ya presentada,
quedando en suspenso la tramitacién del expediente de
jubilacién forzosa de haberse éste iniciado, o sin efecto
la resolucién de jubilacién forzosa de haberse ésta pro-
ducido.

2. Aquellos funcionarios que hayan cumplido la edad
de jubilacién de sesenta y cinco afios en el perfodo com-
prendido entre el 1 de enero de 1997 y la fecha de entrada
en vigor de la presente Orden y no hayan presentado soli-

citud de prolongacién podrdn efectuarla dentro del plazo
de un mes a contar desde el dia de su entrada en vigor,
quedando igualmente en suspenso la tramitacion del expe-
diente de jubilacién forzosa de haberse éste iniciado, o
sin efecto la resolucién de jubilacién forzosa de haberse
ésta producido.

3. Alos funcionarios que cumplan la edad de jubilacién
de sesenta y cinco afos dentro de los dos meses siguientes
a la entrada en vigor de la presente Orden no les serd
de aplicacién el plazo previsto en el articulo tfercero.

Disposicién final primera. Habilitacién para desarrollo
y aplicacién.

Se autoriza al Secretario General para la Adminis-
tracién Publica para dictar las instrucciones complemen-
tarias que sean necesarias para la aplicacién de la presente

Orden.

Disposicién final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia.

Sevilla, 14 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernacién
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o,
Consejeria de
DE PROLONGACION DE LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO ACTIVO RESOLUCION
1 | DATOS DEL/LA INTERESADQ/A
PRIMER APELLIDO SEGUNDQ APELLIDO NOMBRE
D.N.L Nz DE REGISTRO PERSONAL CUERPQO DE PERTENENCLIA ¢/ GRUPD

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL

2 | DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO ACTUAL

DENOMINACION cODIGO NIVEL
CONSEJER{A / ORGANISMO AUTONOMO CENTRO DIRECTIVO
LOCALIDAD PROVINCIA

3 | DATOS DE LA PROLONGACION DE LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO ACTIVO

FECHA DE INICIO pa L1 | Mes || | aro L] | 1 1

ORGANGD QUE ACUERDA LA JUBILACION

4 | RECURSO PROCEDENTE

5 | RESOLUCION, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Visto el escrito de solicitud formulado por ella funciopario/a referenciado en el apartado primero y en uso de facultades
conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas.

RESUELVO
Acordar Ia prolongaci6n de Ja permarniencia en el servicio activo can los efectos previstos en el apartado tercero.
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